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por la presente resoluciónunconc\lr~-ópo$1Gipn;JJbrj;lpara ,pr.}
veer una plaza de AuxHiar Técni~o-#e__LaP9~t9rio;va{:ante -en
la plantilla del pecsonalcp~rarip-dé~staJ?~9Virl(;Ja.

Este concursc-oposi<:iónse -efec;tuari,í-deia_~Uer;:¡'Q;onl()dis~

puesto enel vjgentéReglamentoGeneral¡je-~TrabaJodel per
s011al operario do.Jo3Serviciosy Orgi'tlliSnlosdepena:jen Les del
MjListerio de Obras Públicas, ",probado.)' por, el Dc<:;reto 13011.1959,
de 16 d. julio.

rAs bases que regirán en estecohturso~oposición 5011 .Jas si·
gllientes;

L' Podrá tomar parte en ellllismotrulenes reúnan la;:; con·
didonesquea continuación se6:Xpresan:

a) No tener defecto fisiCoqu~imposip:VjJo_()0,ntNpezca el
tr'abajo,ni padecerenfermedadctónic#"qu~,ptla9:a, oca:;;lOnflr ia
invalidez parcial o totaL ><, ",,',': ,"',' :

bf No haber sufrido condenal:1ie1Cpulpiórld~o'trDsCi.wrpos
u QrganisJ:tl0S del'Esta(jo, ,PrQyinciao:,Mul1iclpiq.

el Haberobservadob\lenac(}l1'ctucta.
al Haber cumplido los 'diecipchdaiios;,'$-ih:~l)flsarJos .cua~

renta y cinco y tener cumplid()el'~eT,v:ici0:!iocial,Jásmulércs.

eJEstar en posest6:n deltítulo. del3a.clliH~r;:I;:lt3-lnenial<'per
tenecer al personalevent\1alo' interillo>'que. v'3'ng<\p-~estando inin
terrumpido. ',servicio" en, esta "Jéfat\1ra;,cort ,at1t~J;ipp9,t«J :a,l, día
lde abril delW8. siempre que. ,fig,ure. e.n:]tW:'-Q,tJ:rnínas.corres
pondientes ,al" mes, d.E3 marzo de ", dicl'lo'añf!¡",fequi¡;:H'o.- éste 'üldis
pensable para su admisión, a e:<:a:rnen y:'qu~ ,sé 'justiflcara con la
oportuna fotocopia.de las, nóminas. '

2~a En este concurso oposiCiÓri;'$e áspjl'únte Jos
conocimientos siguientes:

a) Redacción senc:illa: deof'jcioS,Q(J.or.respqi-1q~ncüL
bl Escritura amáquín.a, aldlotado~·,c-ohlilJ;lpíezay correc-

ción. . .... •..•... : .....•. ,>:
el Citlc"q.los aritméticos eleml;lntales; ,asien{O$erl libmsregis-

tro de contalJilidady operaci()nes:de:a:t1lilog~"djficuH~\cf.

d) Manejo de 1Jláquinas decEtI~:\lla;.:t:co:rrientfJs,

e) Nociones. elementales d~.l~b?l"atoJ'i'o.-

3.'" Durante el pla:z'J. cie. Quince'días,h4hiJes:;c0l1,tad{15, desde
el .siguien te .de .la·· Pllbl ¡ca(;ÍÓR. de·.e,steall~nc:i9 __.en'el ~Bolétill:
OfIcial del EStado»,pQ<irán cuantos(je~een:~?rnar,parteen este
concurso oposición, .. soHcitarl,()lJ;ledia~te,jIl:s,tar:cia d¡rJgi~a. al
iJ ustrísimo señor Ingeniero Jefe~vip;éi~lde.:~~'l!reterasd~ San
ta' Cruz. de .Tenerife .(avenidade:.JClsé-AIltonio;',';; 2; . 4:\ Palacio
Insular). . .' ..... ::" .....•:.',<,'."

Dichas instancias deberán ir ·reilltegr¡:¡.das"-coJ:r:p'oH7..a ·de tres
pesetas y se .presentarim en el RegistroJje:ra',cJ~J:!ia ..oriGinao
se remitirán a la:·.·misrna porcorreo,'Y:€ln.:el1as~:se'h:arápops~
tar obligatoríalncnte, '61:1 es·cnto· t1epl1ñoYJe,tr~:~~l))jt~l'.esado,
profesión ti oficio Y, número del'docu.m.el1to'n'a~~oIlaI'deig:eP:ti
dad. ASÍrnisrno.·haráconstarcuentas .aflteced~Iit~~'x·'m:éritos.,};)ue
da alegar. el.interesado para laplazas()licHll~,fif.;>de,l:)JeI)do'llcom
pañarala solicitud Jos certificados.o,titulo$ 911eaCl'gdít~n,es-
tf,lS· méritos; .

4," Una vez terminado el pla:ilf'de:'adniisOjfm>de l'IolicH\ldes
se publ1cará····en .. el ..Bolelín. Ofic-iaJdel.Estado>l:::Ja:. (;oln¡>osi¡::ión
del Tribunal calificador yIa Yelaci:6ndelos,,:adIl1Jt~do-sY~~clui"
dos. Si Jos. interesados considerasen:" infl1ndada:>.,ll,\'~xdllslón o
i mp\lgnable el.TribuIltü podrán:recurrire:n:'uJ'¡:p-ü.\z,tr(ieqllince,
dlas ante ·esta Jef.atura, ·.a .eontEtr desde,'~!'dia..sigl:1ienUta.• l:a ·pu
blicación, El recurso sé 'c'onsiderarádElsestil11~Q,'5i,Jr~nacurrie

sen otros. quince ,días.sin c:ae:rre:l:i0hleión,sob:r~:E71:[IliSJllO'
Esta' Jefatura. publícaráen ./;JI' ,.I)ol~tin"Ofici~I, del Esta<:lo,- y

-en el tablón. de·.an~ncios.• de .es,Ulde:P6.tldencia:',el,.cttai .·.hora y
lugar en que se liayan depreseIl tarJ()s',;C9I,1C;lu:sa.ntes an:te: el
Triburtal callflcadQr:para verif~caI",las:pruebftEl~'-:

Todoaspirartte. quena se hayal'fElsen~o','a;;pra:ctioaralgu-
~~ ~le ¿~~c~~~~~:ic~~n~ntenderá... ~ue ,zrn\ln~~a ,a. tomar .·parte

S,a A propuesta del Trjbunal;,..eu' vista: (i,eJ,resultado de los
exámenes:

Esta Jefatura acotYará]aadIlli$iÓ.n',pzpY:i.~ion8J;delos ·con
cursantes aprobadospororde:n'de ,pl,lnluaci(JllY '~ritos, enten..
diéndoseeomo' tal los' $,ervicios ....prest~q.os .. el1e:~~"J.e:fatura,eo
menzandQ. segui~atnenteel,pe~odq'de'.' pt;Ueb.a"c¡~e~:}:ieterIUinael
articulo 28 del .citado Regl¡iment,o,. cuyad~l:JRtl:'St?J:'ade un mes
y durante el cual percibirán Ja:.retripución::c-lJrrespondientea
su eategoxía~. ., . ..,:';.':

Los concursarites aprobados debeiáIl'p~seritál"clentrodélei:..
taci0périodo de prueba .losd()cument~'acregila:tivos\de· :la:~ .con-;
didones y- requisitos exigidos. enestaconYQP~tt)ril1# quesQn los
siguientes:,.. .'. ",', ..

al Certificado rnédicooficiaL::
b) Certifi.ca(lode :antecedeIl:tespenáles~
e) Justificante de haber. cumplidQ.el ,~e~:W'i(),Socia],
dJCertifícación de nac,=illlientoexpedidap'0r,e~R({gistro(:iv i1.
el Cer.tificado. de situaeió~ ,farnfiiar.:
f) Declaración jurada de no .haber's1~l),~,exphJl#\dpde otros

Cuerpos u- Organismos delEstad();' ... ~~:~in~i~','~:Mu,niCiPiQ.
La no presentación de los ci-tad()~ doc~mE1'ntpsenelJ}lazo.con.;

cedido producirá. l~:anulaciónde. ]11'.admlsiQ~:;,.sip,c.;perj.uicio .. de
la responsahmdad ql,le losconcl,lr.sant~s ~ay<ú,l'po-didQ adquirir
por falsedad en ·la instancia. '

~.' En todo lo no prev~sto en esta •..convocatoria regirá lo
dispuesto end Reglamento General de Trabajo depet~onalope4
rario de este 1j-iúlsterto, vprobado por Decreto de 16 de julio
dE 19J9.

Lo qUt',e h::,.cC' públíco para general conoCimiento.
Santa Cruz de Telwrjfe, 17 de abril de 1972.-El Ingeniero

',j¡,;l-e,--J.oso-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Of-wEN ele 13 de abril da 1972 por laque se anuncia
Q concltrsooposicián, en turno libre, la plaza de
Pro!epJr Agregado de ..a.eornetríq DJferencíal,- de
lit Facultad df} Ciencias de la Universidad Aut6no"
I1Uf ele Barcelcna.

11rno. Sr,; Vac:nte en la Facultad de Ciencia de la Uni¡rer~

s¡dad A ul.Ón¡Jma de Barcelúna la plaZil. de Profesor Agregado de
·(;eometria Dlferl'nc:inh,

Este Mi:nlsterio, de cOllformida.dconlE p,roptiestadel Decanato
y Re(.torado respectivos y previo informElde la :<;::omisi6nSupe~

dar de PenlOnAI, ha resuelto anunciar ~aniencioD1ldaplaza.para
,m provisión, a concnrso~oposiciQn, entu~no ·ljbte.

Los aspirantes, p<u~a ser adm:ltlqosEi:l. m,ismo, deberán reunir
10$ requisitos que se exigen enlasnorma~~eponvocatoria<¡uese
publiquen-por la Dirección Géneral de Universidades e Investiga..
clón; rigiéndose el GoncursQ--oposidón,por,los'·preceptos legales
que en las mismas sesefjaJau.

Lo digo f\ V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gl!Ulde a V. 1. muchos años.
tvladrid, 13 cle aonl da 1972,

VILLAR PALAS!

Hmo. Sr-, DiH'ctO]' giOnt.'ral de Ut,iversidades e Investigación.

A",UNCIO

En cump1inlicnfo de 10 dispuesto por0l"den'de esta fecha, por
la que se convoca. para su proviSión. a, con¡::urB0:70posición, en.
turno libm la plaza de Profesor Agregado:4e ..Geometría Diferen·
dal~ de la Facultad do Ciencias de la Universidad Autónoma de
Barcelona.

Esta P!~,(:CCiÓ11 Gr--neral hace públicas lásnormaS por lasque
se habrá de regir el mencionado concuTSQ"oposición y que. son
las sjguientes~

1. Normas generai-es.

1:" El concurso-oposicióu,setegirá:por lo establecido en la
presente Orden de ccnvocatoria,LeY83/19~5•. den de jUlio.
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profesora
do, Reglamen to Genoral para ingresoen-l-a'1\(ir!lin~straciónPúbli
ca, aprobado por Decreto 1.411/1008 dl" 2TdeJumOi,Ley. 45/19.68.
de 27 déjulio y Orden mínisterialde~Q'demaYode 1006. sobre
constitm::'ión de 10$ Tríbunales enlo~concl,ltSos~.oposicionesa pla
~'Zas de Profesores Agregados 'y Decreto ge la Presidencia' del
Goblerno':31éJ/19C4, de 7 de febrero; por"Ellque se aprueba la Ley
articulada de. Funcionarios Civiles del ,Estado.

11. Requisitos.

2.- Para ser admitido al concurso-oposición, se. requieren
las condiCiones siguientes:

Al Ser· espafioL
fU HabercunlplidO veintiún añ.os-dl;l'edad."
el. No haber sido separado. medi¡3,n.teex~dientedisciplinarlo

del s'erviciqde-l Estado o de la l ..dministra:c::ionLocal. ni hallarse
inhabilitado· para el .. servicio defuncit.ule,S.-púbUcas.

m Htther aprobado los ejercicios'YCu\lí;plido todos losrequi·
sitcs:neeesaJ:ios para laobtencióIldel:Titul?de Doctor en Facul
tad o Escuéla Técnica de Grado S~peri()r;

El NopadE'ce-r enfermedad jnfeGt()o~cón~gl0s4ni defecto fisi~
coa psiquico que inhabilHe para el .~rvicio.

f') Carecer de antecedentes penales.

Gl COH.cunir en los aspirantes cualqui~ta de,las circunstan4

cías siguientes: -
al Hab()r descm pcüadoÍllnción docente o i;ny?stigtidor8.:éfec";

UVa. duraot~ tres cursos completos, CÚr'11o-:,t!linimo, en cua.lquiera
do las in'sWuciolWS que sflexprcsan- aCQntlnuación:

a') Un'¡vür~jdf1des del EstadQ; Institutos:de·Investiga~lón. -o
prote'3ion..tlc~ de la lnisn.~a o del Consejo Superior delnveshgaclO~

•
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nes Científicas, acreditadas mediante certif,icadón:expeqida por
los Rectores correspondientes o la SecretaríaG:eJ:l~r~:ldeLCon$'~ló
Superior de Investigaciones Científica.s;. respQ<::tiv<l:ml?nt~.

b'} Centros de Enseñanza Superior del,Sacromonte; dE$co
rial. o Deusto, mediante certificación expedida por los Retiores
o Directores de los mismos.

e') Centros de Estudios UniVNsitário$, Ji;.editmt:l;! .c(;rtifica
ción expedida por la Secretaría General ti€: laU:1ivorsidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'} Inst,itutos de Estudios Politicos, mediante qer,Uticaci6n
expedida por el Director delIhisn:lO,en la:,ques~'"ha:r'tconstar,

además, la -condición de miembro o colab(¡rador,ct<:ll :J'nterú'sado.
e') Real Colegio Mayor AlbomocianodeSall'Cleme:n,te'de

Bolonia UtallaJ, que se, acreditará', median!:Q la, CftTtitic(lción"del
Rector del mismo, en la que constaráiademás~JaconCli:ción dé
becario del mismo. '

f') Junta de En.ergia Nuclear que seiusHHFat&wédia;nte
certificación expedida por el Presidente -dB')a _- misma, -en 'la ,que
se hará constar ademas, la condición de colabor-ado.t" o- illvestiga~

dor del iriteresado.
g') Universidades de, la Iglesia; legkllmG:11,te:recol,1úcfcias c:on

arreglo al Convenio d~ la Santa Sede, de Sdeabri:lde 1982, que
se acreditará mediante certificaciÓn del Rectorado corres
pondiente.

h'} Escuelas Técnicas Superioresque--se jllsUfícarA median·
te certificación del Director de la misma,.

n Instituto Católico de Artes e'h1dustr,ia"d8~'~drid,medIan
te. certificación expedida por la Secretaría'Oén:ert!l, Ciela Univer
sidad de Madrid, con el vistobuenod91 :fj.ectotadp-.

j'1 Centros Universitarios o de Enseñ~ ,Téct;li99. Superior
del Extranjero, de carácter oficial. media~tece;ryt-~cación'expe.
dida por los Rectores o Directores de- los, respeptivos CentrQ&,
debidamente legalizada.

bJ . Ser Catedrático de CentrQS- docente~t!eG:tadoTMdio, COD
tres años completos de ejercicio en la Cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas de,$~rví(;~úSocial. si se
trata de aspirantes femeninos, .. Este .reQl1isitól:t;a J;1et~netsé:c't1m.

pUdo an tes de transcurrir los' treiíllu;d;ies (le plazO "para:presen~
tar fas documentos, una vez terminadaJaOPoslcHJn,conf-orme
lo determina el artículo 4.° del Decreto lAU/¡W8;:de: 17,dt) junio.

IU. Solicitudes,

3,- Quienes deseen tomar parte en los C6nCll(s{)s-opú~jdones,

dirigiron la solicitud a esta Dirección {,i:oneral,dentrp ct:el plazo
de treinta días hábiles, a partir del,sigujénteal~l:e)apublicación
de la· convocatoria en el ..Boletín Oficia~ .del,Estado>ó.; .paciendo
constar el domicilio del aspirante y número .~eri:iOC'u,ll1el?to,na~

cional de identidad y que reúnen las condiciones e,qgidas, que
se especifican anteriormente, debiendorela(;'io11a;J:''tQd:as ·las·· que
le. afecten, que se referirán a la fechad:se:.:pitaciQn (leI plá:ro
señalado para la presentación dé. las irlst~I1cia§;

Igualmente deberán hacer constar;q¡¡l:l::selJoi1'¡pr-9l'l1eten.'~
su caso, a jurar acatamiento alosPrinciPÍoS,Fllnd<W,1entales,qd
Movimiento .Nacional y·demás. Lelas .FwJ1damf¿\fita.le,S-;,delfteino!

4.a La presentación de instancia deberlÍ1.lab-Cr~~~Em,'est~,:¡;)e~
partamento O porcualqlliera de los cQndu{:to~(¡1le:9~:f1,aJa.elflr~
tículo 6~ de la Ley d!3 Procedimitmto; . .A.drn~nistI'a:tlvQ,< e,u·. CUYo
caso se entenderá que han tenidoentrada~n.·.f:\l.ItpgistróGfl.ne.ral
del mismo, en la fecha en que fUércl'n ent1~gadas;:enlos.;Centros
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán. satisfacer den·p-éS$~s elI ·:zpe-tálieo
por d~rechos de formación deexpedienf6Y qp'itiif;J:nt.a.spes¡:¡~s:;
también en· metálico, por' derechos de e}":a:t:r\wn. '!-~cªnticlcad,j:i,Q

seiscientas pesetas a que asciend€l~.los·anter:~o:res::d~rechó~.po"
arA ser abonada directamen~" en· Ja.Ha1)il*t4ciQri:qe1 .. pep~l'ta"
mento o mediante giro, de acuerclo:conlo,q~ese:;-I1sta.blet'een'~l

articulo.66 de. la Ley de Proceqimiento 4d~inistratfv:o':4tlÍetl(lq,se
a la 'instancia ·el. resguardo corres:poncliente;enel:·9u,e.:nabrá.-AI3
especificarse necesariamente ladenomin~,ción (I~,:ll:i,plaza- .de
Profesor Agregado a laque e1aspirañ!e C()hC'llr,re.,. ..'

Los aspirantes deberán acompañara sus instl1n-eiascertUl"
cación acreditativa de la función ~ocente~ hlV~$~igad:ora y el
escrito de presentación por un Catcdráticofll3', Ul)~vet'¡;iclad.ode
Escuela Técnica Superior, en el queco:{lslaráJl J~s-e\l.alidade:;:'y
labor realizadas por el aspirante .. debiq.a.ll1en,te'infot:IlladQ pQ!'
la Junta de FacuItad o de Profesores de "ta.-EsC1iela:resp~ctiv.a;
cuando se trate de persona afecta; al CenttQ;oa,u,ua':qn:iV'ersi:gad
extraniera y por el Consejo Superior de lnyetiUgátiol18s, CieD;ti~
íicas, .si se trata de. personas .q:uehaYtl1l'r¡:;;aljza!tb,'1~9of'it1ve:sti
gadora, bien 6n'el propio Consej() Qen, ott~CeJ:ltro$';de'investi
gación nacionales o extranjeros. . . •. '. •,":.);,< ..... .'.

5." Expirado el· plazo de . presentación .,de •install.pias cy, .p.te~
víos los requerlmientos qua procedan al(¡s, il1tf;1'res~4os.·cuyas
instandas adoleciesen de algún d,efec:to; p~raquEt.,.E!If\Úl,Iil~':l:o
de diez días; subsanen éste·oacompañep lo~,d~'U~e-J;ltos-'p:re:pt;ip·
tivos, por la Direcdón Generalse'a-pr0bara'lali~ta.pto"Vision~1
de aspirantes admitidos y excluídos, .qu~$epubH~Ará"ell,el..:Bo·
laUn Oficial del Estado."

Los interesados podrán interponerla re~lamaci6riprevistaen
el artículo 121 de la Ley de Procedjmiemo>-!,,\dnütl:istrativó~'eIl,C.l
plazo de quince días hábiles, a conj:ar. de)id.e€ls:igui~JJteal de
la pubJica.c1ón de la lista a que se refiere ,~Jpár.tEl~oa::nterior:

Lasreelamaciones que. se present¡¡sen,seranacenta{i&-S1,)''re,.;
chaz:acia~ en. la Resolución 8:proba~rdh ,a li:sta def~ittv-aK que,·se
pubhcara en el "'-Boletín OflCiaI del Estade.-

Contra la anterior Resolución, los',interesados podran inter
ponér Recurso de alzada,ante este· Ministerio, en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de
a,q.uélla en el "Boletín OfiCial del Estado."

IV. Tribunal.

6. n El Ttibunal que ha de juzgar 10::; ejercicios del concur~

so-oposkión estaráconstitl,lidoporel lkesidente que deberá per~

tenec-er-al.·Consejn Nacional.de Ectucadón o a las Reales Acade
mias oal Cons.ejo Superior de Investigaciones Científicas en ca
lidad d~'Consejero.o ser o haher sido B.ectoro Vicerrector de
Universidad o-DecR,no de una Facultado Oirector de una Escue~

la Técnica Superior; tres Vocales, Cate{Íraticos o·Profesores Agre
gadosdédisciplínaígualo análúgaa laque es objeto de provi~

siónyuncuarto VocaL Catedrático o nO,especilllizado en la
disciplipa o en materias .sirnilares,. designado por el Ministerio,. a
propucs;ta en terna, del C011oojo Naci<mal de Educación, de acuer
do con lo dispuesto en la- Ley. 45/1968. de 27. de julio y 'Orden
ministerial de ,30 de mayo delge6.

Eh la misma. forma wrán d(lsign~dos los re5pectivos suplentes,
7.~ ;L(¡Slll.iemhrosdél'X'rfblinaldeberán abstenerse de i:nter

venir,notifícándolo. a cesteMiIliste'ria. y los aspirantes podrán
recusa:r:lO$~'Cllimdo'concurranlas circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedímiento Administrativo.

V. ComiraJ'zode los exámenes.

8.'" Una V€Z constHuído, el Tribunal acordará y publícará en
el «Boh::-tili Oficial del Estudo»,COIl guince días de antelación,
la fe.cha,'hora y lugar 'en quellayadevm~lfic..'":rs.ela presrmtación
de los ',<;andidatús, la celcbmri1ón delsortc-o, en sU caso, para
deternl'inaretorden. en' que habrán de actuar los mismos y la
f~cha,hó.ra y lugar del comienzo del primer: ejercicio de la opo~

sidón.. Para loS ejerciciossucesivo$;. el anuncio deberá hacerse
pu-blico~ 1)or el Tnbunalen los locales donde se hayan celebrado
hlS pruebas unterioi'esy por .cualesquiera otros ,medios que se
juzguen convenientes para facilitar-suamplio. conocimiento, con
veinticuatro horas, al. mellQS;. de .. aritclación.

9.& En ningún caso podráexcéderde ocho meses el tiempo
comprertdi-docntre la publicación de esta convocatoria y el co
míenzou.e los ejercidos:

VI. Ejercicios.

10. Todos Jos eje.rcídosdel concurso-oposición setán publicas
y se verificarán suce~ivamente.

H.':E,nel momento de su presentación al Tribunal, losoposi
toresen,tregarán los tI'fibaj9s profesiúnale~y de investigación, en
s,l,l caso; y una Memoria poI:' h1plicado s¡obre el concepto, método,
fuentes' S programa de las:di,scipUna",. que comprenda la plaza,
aSÍ' (:0nJ:0' la justificación :de .qfn:l:smé:ritos que puedan alegar.
A contÍ11uación ,el Trib1,lnaL lesnQtificará el sis~ema acordado en
ordena.,la práctica de los dosúltinlos ejercicios.

12. 'El primer ejerci<:io"deJ concurso-oposicíón consistirá en
la prese:qtaci6n y eXJ=losición de la labor. personal del aspirante
durarrteun plazo máximo de una hora. seguida de la discusión
cie los opositores oiue(:es dUI'firtte el. tiempo que estime oportuno
el Tribuna1.·.Los opositores'formularáuporescrito que entregarán
al Tribtlnal,en. el Il)Omento de su.' intervención, el juici-o critico
que ··le~, .'merezca la .labor docente· y -científica previa de sus
GOOposj,¡;ores.

Larép1icade· estos se ~ará, en cada <Jaso, a con~inuación de
aquel1a,Jectura. pero se ratific~ por·escrito, entregado·al Trl~
b:unal,en un plazo de veintiCl,.latronoras.

13. El segundo ejercicio c-onsistiráén la exposición oral del
estudíopresentadoporeloposítor acerca del concepto. método,
f'qentes' yprogtama de la disCipHna,dunmte el plazo máximo
de·una,bora,seguida,de discusión; comp en el eiercicioanterior.

14. El tercercjerc:icio ,consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo. de unaleccíén elegida por el opositor,
e-ntrelfts',de sU programa, y cuya preparación habra hecho 1ibre~

mentEL
15..El cual'to ejercício:consis.titáen la exposición, durante

UPa hora comomaximo, de una lecCÍón elegida por el Tribunal
entredi~z,s,acadasa la suerte del pr?grama del opositor: Para
la preparación. de esta lección, se incomunicará al oposHor, por
u;nplazomáximo de I;>eis horas, pero durante ·este tiempo podrá
utiHzarlQs :libros, notas, material, etc~que solicite.

16... Los éJercicios qtúnto ys,exto seran de carácterpl'áctico y
de índol~ t~órica. re,specttvameute, El'TIiblmal, en el momento
de ,$U constitución, regtaméntaráy rmropública, según la natura~

l~za d,é la disciplina,la fOrma dereali~r estos trabajos, el últi
mo de los cuales hábráAe ser ,expu~sto por escrito.

El Tribtm.a-l podrá .fraccionar. yanJP1iar estos dos últimos
ejercicios; en la fOl;maquee~time.oportuno.

17. ,Los úpos~tores leeranpublican¡ent:1' los ejercicios escritos,
atterminarcada Ul10íl6 ellos.St1a lectura no pudiera hacerse
@l'l·.el mismoactó, los trabajos,:de·los opositores, ·encerrados en
sobresfi-rmadas por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presi{iéfité; 'se cOfls~rvarárl,hasta· que· se verifique' la lectura
en la 883i6no sesiones post,erlores.,en una urna' que quedará la
cradL¡ y:sellada, bajo lacust{X1ia del S:ecretario. El sello de la
urna seno reservnrá el. Presidente.del.Tribunal.

18: En cualquier Il).omento delprócedimiento de selección, si
llegase a -eo'nocimiento del 'Tribunal que algunos de 106 aspiran-
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tes carece de los. requisitos e.xigi"dos~n>la cQPy()Catoria, .se le
excluirá dala misma. previa _aud.tenCJRd~tpTQpiointeresado,
pasándose. en su caso, el tantode,culpa,:;8-!a,furísd¡cCíón ordi
naria, si se apreciase inexacti~ud~I),la,decJjÍra~iónquef{}rmul6
y comunicándolo, en todo caso~>el,~i'!,lJ:no,día. a la Dirección
Ceneral de, Universidades eI:nves.tigación.

VIII. Calificaclón de'las,-ejercicios ,y propuesta,

19. Losejercíciosseránelimi~Moriossiéltr'ibunal acuerda
la exclusión por unanimidad~ ,Se,ex~ptúa >f;11 'Prirner ejercicio,
en el -que bastarán tres votoS. a4\'f1r:s()sp~que, los- opositores
puedan serexcluídos. , ._',' ',','.". -",",•. :

20, ,Después. de,c!i,.dasesión,se-leyaptara-"!ltl.. acta. circuns~
tanciad~y,enella;se hará constaÍ'~JJuiciq,tngtivadoquecada

formare- del ejercicio efectuado:·:,,'·.·.,····:
2L:Ante-s de·lavota.ción cJ~lBrlrner:ere~;ciciú, :cada. tm<t. de

los jueces entregará al Presjdentel:.nii'P:fgrmf.'1H;:epca ,de los tflJ,
baiospresentados por los. opositore.$yel y,a.lor(¡Jl.e, a su;' jU¡cío,
tenga cada uno'deellos~ .' .. '.",- .. " ... ':.:" . .

Estos informes SI;l:fán comunica~osa todos los ;miemhros-del
Tribunal Y se unirán, al expediente.

22. La vot8ción:será Públic$Y'(l10tpinal'y ;¡;¡e._n~c-esitaran tres
votos. conformes pal'a que hayaprop\!:esta,.9l81qlUe.ra, que. sea el
número de votantes. Si ninguno de los, QJ)psitor:e~opluyi~se dicho
número se procederá a segundayte.l':Ceravqtflci:ól)~,gntrelos que
hayan alcan~.d.o .más VQtos.ysitamp,oco-:en'.Astas· se. lograse,
sed,eclarará no haber. lugal"B:la,pl':clv,isiqp..de .. la plaza.

Cuando sea una solala,p1Q:za,óbjt'to/de')~.,-J)'rqyi.!iiól);:e!Tri
bunal haráJa .propuesta afavordel'~,I>ir(inte,quehaya akan
zado el mayor numero devotos.,d~nt1'o'q~~~.9ÓJ1i:l,idóne?table
cida en el párrafo·anteríor.·~n:otrocas()¡:,:repiü~Qel Tribunal
al día siguiente,.de, lavotacióndefini.tiV!(y<~,oIl.V:~,a<lasto~oposi
tores, por él designados, elPresió-ente J~s jJ;~,JlaH1~:ndoporel
orden que ocupen en la lista firmada.pn:virt,lJ<id.e oídV"- vota
ción. para queelijanplazaentreJ~svacalftes;'Y[{'¡;iorsí. )'a por
persqna autorizada al efecto,.-',·" . :".:'.' .

Si algún 'opositor no .concurriesGilL8<:;t'od,e.:e.16,c:y iúll cle pla7.8s
iü la'. design-aseen insta'nciaformal,9p:oT,pers'?h;:t.debidamen te
autorizada, el Tribunalacordaríl-para':?u41!la'.de.ser· p-ropuest;.>,
apelando ·si fuera .necesario "lavotación <EHlti'e:juet:es~

Ifecha la, elección por .losintere~dOS'~P9I,::eLTribunál,en el
caso preyistoenel.párrafo. ant~r~?r.·.ca<i~,::?P8's'itpr.'ser~:propues·
~~c~~~"~~tf~~~a. 'elegida, . ~in .·9~e.C()~trfl':r$ta,., ,propuestá. quepa

23. FQrmulada.la· propuesta, "eITol'ibu.n~l}¡ará'BúbUca..la mis
ma Y. en el·tél~mino de tr-ésdias;.apartir:d-eJa";~1Sl<;~ade, ,aquélla,
seraelevada.. con ·.. el.'expe(lieI)te:.:~elc:ollClJ.rso~QpQs~cióJ-l. por el
Presidente del Tribunal. al Minisw-tio de ,:E:9-uca.dÓn y Ciencia.

VIII.Presentcición· iJe··c;locum,érttds.

24. .tos aspirantes propue~to$,,:.p()tel-TriJjlll1~l pr~sen¡arán
ante este Departamento;· dentro del "plazo (le. treJn:tfl: (liashabi,l-cs,
a partir de lapublicaciónporelTribuna'~e,~apróp-uestaJonnu
lada, los dOCUffitmtos queacontil1u~fiq.rr ,~ese:ñalan:

1:' Partida dé naciinienUL' .-
2:0 TítuJo de Doctor;
3:0 Cértificació-,t·negativa.de,ariteqf3de:nt~s p'en'aJ es, e;.;ped ida

por el' Registro Central dePf;i.nados y'Rebeldes.,
4.'" CertificacióIl de no padecer epferrrted<lil·iflfe9to~contagiosa

ni defecto físico o psíquicoqueillhabiFte;p~u;a ,el ,sElr'flciO', ..Dicha
certificl.\ción deberá ser .expep..ida.":¡:c>:rl1[l':M~ic9d.el. Cue:tpo de
Sanidad Nacional o por cualquier::ptroc.ol1elyisto hueno de la
Jef&tura ProvinciaL de-Sa~idad.·. '::'

5.<> En elease deasplrantes fen)en1nos;:*~r,t,ifí:13f¡ÓIl.de haber
cUn'lplidoet. Servicio Social,o .. (ie,.··.e~tar,exellb.~.sdesu cumpli
miento, en la fech~depreseIltación".d~·<i?cuh1entos.

Los. documentos. citadosen,.1~s.nún1e:rq:S,3;Il,y4.'1, deherán
estar. expedidos •dentro d,e ·105 ·.tresJ;lYeSE)S 'a'i'l"tetíores a la fecha
en que termine el plazo depresen.tación.,

En defe:etode los. document()s:concretj)s,.;~credJetativ(}sde ré
urür las condiciones,exigida.s·en,lll¡.>resenW·'c;pnv,O(:'Jüor¡a.• se po
drán acreditar .por· cualquier inediode prueb.IOt·'admisjble ·en De-
recho.. . .'. ". .' .. ' . L,'::",>.:,'

Quienes, .dentro .·del· plazoi~Qi<:ado:y~sa1-V(l,casos de-. fuerza.
mayor, no. presen.tarensuciocun16ntcai9-n;':l\0)Jodran!;;ier. nom
bradosy quedaránan\lladas todas sp$t\é;tuac:i(f~~~.':si'np13ritticiO
de la respo!1sabiliciaden que·.hub~eran~?did():'itléUrl'it•. por· t'a.lse
dad 'en la instancia,aque:se refiere 1~ ,nOl'fIla" t~rce.c,a (ie est~
convocatoria. En este caso; el TribUIlaJ:.fotmuJ~fá:l?l'Opue:s-t¡;¡ad-i~

donal, .efectuando. nueva· votaciÓn.c?n.forfIl~~al...·$Ir()ceqúni~l1 to
señalado en 'la .norma· 22.de ·.esta'c{)nvocatori'a;•...~ntre.l(fs .aqpi~
rantes . que hubieran .. ap;roobado. Josejer<::icl()s";~~::",la;().p.oslCi(¡n.

Los, aspirantes propu~sto~ quete~n'1a:,.é0rl.4i~lÓn~~e:F-un
cionariosPúblicos estarán'exerltos de j u$Ufical";d{Jcqment!tlmente
las .c;ondidones Yre<iuisitos'ya.demostra,d():s",pá!~Qbt~J;lersu

.anterior nombnuniento,:debiendo présel1tar.-ce-rt~~.icaciÓndeJ·Mi
nisteriou. Organismo·. de que'deÍ'enda,a<::r~it~hdQ<su..cóndjción
y cuantas circunstancias constEm en su nqia'de, servicios.

JX..Tomq:~e,p08e#6-n.

25. El aspirantéoaspirantesprOpUé$t~SPQr.el.TríbLtlW¡una
vez nombrados. deberán to-rnar.posesJÓnd,e. su:'<i~stinoF'd:entro, del
plazo de un mes,a contar d,esd~lano,tificac.ióndel nombramien~

to, sah'o el SUpl~esto de que sea aplicable lo dispuesto en el ar
tículo 57 de la Ley de Proced.imiento Acim'inistrativo.

En el act-o de toma de posesión se·presta.rá juramento de
acatamiento .a los principios fundamentales del Movimiento Na
cional y demas Leyes fundamental-esdel Reino.

X. Normas fina tes.

2G. La convocatoria y sus- bases y cuantos actos administra
tivos se ~enven qe esta y de laactuadón del Tribunal. podrán
ser impugnados por los interesados, en l.oscasos yen la forma
establecidos en Ial.ey de ProcedÍIlliEJ'litQAd-ministrativo.

27. Si se prodUjeran en lo sucesivocambios-oficia-les en los
planes de estudio de ¡as respectivas Fac.ultadés O en laestructl.lra
orgánica de la ensenan lA, en especicJ.. ·de los Departamentos
universitarios los 'Profesores ·designadQS:.poliráIi·ser .adscritos por
el Minísterio de Educacíón y Ciencia, mediante orden motivada.
al desempeño de la disciplina qUe liaya vetlidó:a' s~stítuir o a
desarrollar la que teni.an dentro de sU "llnive,rsidad,

Madrid, ¡,) de abril de 1972,-EI Directorgeneral de Univer
sidades e investigaCión, Enrique Costa Novella.

ORDEN de 13 de abril de 1972 por la que se anun.~

cia a concul"so-oposición,entur'no libre. la plata
de Pro(~{ior Agrégadode. «Análisis Matemáti·co. 2,°;0
de la Facultad de Ciencíasde·la Universldad Autó_
noma de BarceUma.

Ilmo. Sr.. Vacante en la Facultad de Ciencias cie la Universi
dad Aut-únoma de Barcelona la p1azad&, Profesor Agrega.do de
«Análisís Matematicn 2."". este Ministerio; de conformidad con la
propuesta. del D.ecanato y Rectorado,respe,Gtivos,yprevioínforme
de 1[1 Comisión Supf.'rior de PersonaI.ha:t€s\ieltoammciarlamen4
donada .plaza , para su provisIón; a con<:1urso-oposición, en turno
libre-.

Los aspirantes. para ser a.dmitidos .B.lmismo, deberán reunir
los requisitos qU0 se exigen en las non~asde convocatoria que
se pubJi,quen por la Dirf)ccióI1 Gen:eraldeVniversid.adese Inves
tígación. rígiendose elconcursj),oposición, ,por los preceptos le~

gules qU.B en las- mjsmas se eeñalan.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de Hl72.

VILLAR PALASI

1l.Jl10. Sr Din~(tol" General de Universidades e Investigación,

ANUNCIO

En cumpIimícnl:o de lo dispuesto porOrdeI,l de esta fecha; por
la que se convoca pura su p;rovisí6na <;QJ:"lcurso-oposición, eutur·
no libre lapla.za -de Profesor Agregadoqe ..A,náUsis Matemátic.o
2."" de la Faculta.d de CienciasdeI-a Univ-ersidad Autónoma de
Barcelona,

Esta Dirección General hace .públicas:l~s n-ormas .por lasque
se habrá de regir el mencionadoconcurso-úposicióny que son las
siguientes,

J. Normas generales

l.~ El conclll"so·oposiciónse re-girapor lo establecido en la
presente Orden d-e convocatoria; Ley 8S(1~65. de 17 de .julio; so~
bJ'e estructura de las Facultades Universitarias y sU profeso
rado, Reglamento General para ingreso en la Adm~nis~:r:ación
Pública, aprobado por De-creto HJlI1968,de 27 d~ Juma, Ley
45/1968, de 27 de julio y Orden ministerialde- 30 de mayo de.1966,
sobre constitución de los Tdbunalese'n·,los' concursos~oposicio~
nes a plazas de Profesores Agregados y Decreto .dela Presiden·
cia del Gobiemo 315/1964. de 7 de febrero, por- el que se aprue
ba la Ley articulada de FuilcionariosCivHesdel Estado.

lI. Requisitos

2.~ Para ser admitido al concurso-oposición se requieren
la;,; condicione:> siguícntBs:

Al SDreSptll-lO!
Bl liáber cumplido veintíún ailos de, edad.
O No haber~sido separado~ medifi'?cte expediente. discipnna~

río, dol pervicio del Estado o de la .;Administración Local. ni ha
llarse inhabHitado para el servicio de fu,nciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejercidos 'yctlmplidotodoslos re
quisitos. nece:;;urios para la obtencióU<l,elTítulo de Doctor en
Facul1ad o en Escuela TécnIca de GradQ',~yperior. •

. El No pau?cer en1"e:rmedadinfecto~QQntagi(Jsani defecto fí~
sico ú psíquico que ínhabilite para el servicio.

Fl Curc'Cu de antecedentes penales.

Gl Concurrir en los- aspirantes' cualqüie-rade las circunstan·
cias siguientes;

al Flaber des!i!mp~i1adofunción dócehteo jnvestigadoraef~c..
Uva durante tres cursos compI~tos, cOrno mininto;encualqUle..
ra d~ las in"tituciones que se expresan a q"ntinuación:

ii 'IS


